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POR LA QUAL SE MANDA QUE EN TODOS LOS 
Hospitales de las Capitales de España se destine una 
sala para conservar el fluido vacuno , y comunicarlo a 
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DON CARLQS POR LA GRACIA DE DIOS. 
Rey de· Castilla,, de Leen., de Aragon, de las Dos Si-

. cilias , de J crusalen , de Navarra , de Granada , de To:... 
ledo , de Valencia , de Galida, de Mallorca , de Me
norca, de Sevilla, de Cerdeó.a, de Cordoba, de Cór~ 
cega , de Murtia , de J aen , de los Al garbes , de AI
gecira, de Gibraltar , de las Idas de Canaria, de las 
Indias Orientales y Ocqidemales , Islas y Tierra-firm·e 
del mar Océano; Archiduque de Austria; Duque· de 
·Borgoña ; de Brabante y de Milan ; Conde de Abspurg, 
de Flande,, Tirol y Barcelona;· Señor de Vizcaya ~y · 
de Malina &c. A los del mi Consejo, Presidentes , Re -
gentes y Oidores de mis· Audiencias y Chancilledas, 
Alcalde, , fo.lguaciles de mi ~asa y Córte , y á todos 
los Corregidores , Asi,tente , Intendentes , Gobernad9-
res , Akalde1 mayores y ordinarios , y" otro's qualuquie-

-· ra Jueces y Justicias de C$tos tnii Reynos , . a~1 de Rea-
·'lengo , •.. copio de s~~grio , 4.~,11dengo ~. y Orcfepes , tan
- to "á ·tos qhe ahora ·son ; eomo á los que serán de.· aqn1 

~. adelante , y á las demas personas á ·quienes._ lo conteni-
do en tsta mi Red Ced.ula toca ó tocar pueda en qriaJ ... 

: quier manera , S.A}3ED_: Que .~excitado rn~ -. amor pater
-.naI . hacia mis v.uallo.s con ~1 exemplq· de ~lo. que ~e. 

~ª. •~fch?~. e~ .. ·Cana~i~s '..a!·•·~rrib.():. de~.:1~. ·ex~f~i_cion m~
:...l"ttmít ,- ·cl'estmada a ·prop~g.ar. ~n, m:t, ·'. Do1111n1os de In ... 
, días el admirable descubriniienw ·'de ~1a YácU~?l ,:. e jn-.. 
forma.do dé que el ffuido s,e extingue y pervitrte , con~ 
fiando su· eonsuvacion al "-Cuidado solo . de los facultati
vos que lo manejan, tuve a bien re.solver que .. en _todos 

'"'los hosp'it.tlcs de fas capitales · de España se ·dtstine una 
:: sala para conservarlo· y comunicarlo á qua!)tos concurrÍn 

á disfrutar de este beneficio, y gratuitamente 'a .los po .. 
- brcs ,. praéticando ;as. op~radones por tanda,~ : periodict!"" 

mente, y en corto -numero de 'personas , proporcionadb 
·~ al de los que nazéan· de ordinario: en cada c;·ipital. Pata;¡ 
"'~:que .:tuviesen· cumplido· y pronto ·efecto mis s.obera11-a.s,irJ-. 
. ·teneion.es· $Obre, tan importante asunto·-, se ~piefip6.;'' ;d,. 

mi 



~ 

mi Real 6rden a la Junta. super_~or· de Cirug1a. quando no 
se había creado aun la amperie1r gubernativa de :Medici
na ,. que propusiese .. el corre$pondíente Reglamento , te
niendo presente y adoptando del formado para Canaria& 

.Jo que -fÚese mas análogo .á la península; y habiéndolo 
' . ·execütado. , -L.> pase despues a la de Medicin~ , la que 
-. m~ expuso lo que tuvo por co11Veniente. Todo lo remit1 
-·.1 rni ·consejo; y conformándo~e con lo que me mani-

festó· eil Consulta de veinte de Diciembre último -,- con 
-·,audje_nci~ de mis Fiscales , por mi Real Resolucion , que 
. i[ue ·:pufüitada en: veinte· y seis· de Enero . proximo, de
:.:~íeariqo que Je gtncn.lice la inóculacion de la vacuna · 

en ·e:sta .-pe_nínsttla ~ he venido en confiar •á la J un~a su
perior de la facultad dé Medicina. los medios de su pro-
pagacion , baxo las reglas siguientes: · · 

. En todos los hospitales de las ·capitales. de España 
~e destinara· una sa.la para vacunar , si~nd<? . de obliga
cion de los cirujanos de ellos~ ademas de las que. fue-. 
ren de su _instituto , executar gratuitamente esta opera
cion á quantos se le preienten , ayudados de sus prac
ttéafi,Et"-tr¡~fflte8.,"1!fi'~1losrdfas qúe < sé idialen de "" cada 
semana , y que acordarán con los administradores ó jun
tas de los mismos hospitale$ ; debiendo los cirujanos de 

"·, ellos llamar á los medicas, tanto para reconocer y de
·-"·ciarar el esta-do de los que devan vacunarse , como para 
-tuidar de sus -progresos, y atender á lo$ s1ntomas vio

~.~eatos ,que pueden so~revenir. 

Tendrap un libro para sentar en él , segun la f6r
:,:mu la .que se expresa , _los. nombres de los· v,atunados , 
~'l· J~:s 1e."::sus padres, la' edad de_ aquellos ;, s'u . ·patria, 
~,,parroquia' y_ Diócesis , y sacarái;,: una razon de .. cstQ~ a,i ... 
::entos ., que pasaran firmada al . Caphan G~nerál, ·si le 
:.b,u~iere .en él puebl? , 6 al primer M~gistrad9 de é~, 
:· quieri remitirá estas littas mensualmente al Capitan (},eci 
·~~e¡:,l ~,e · 1a. Provincia~\ · · 

a 

Los .asientos en dichos libros se executarán en.fa for
_:ma siguiente : 

P'aeunados en él Hospital general dé ....................... en 
·· ................ •.....• del mes de ..................... y año de .............. . 

Nombres de los(. .Padres (. · 
. ·vacunaJos 5 S 

Edad ~ Parroquia r Pueblo r Diocc,ls. 

--------------------·-¡ Hijo de l. Años Mes. Dias ¡ .... ; ... , .. f · ........ I ··•• ..... _:. 

Prevendran á los que llevaren a los inoculados de 
Jos dias en que deban volver á presentarse con ellos en 
. el hospital , para observar el curso de la vacun'\ y_ sus 
efectos , poniendose antes de acuerdo con los medicas .. 

Será obliga.cío~ de lo~. m~smos pro\eso_res de Medi
cina y Cirugía llevar un ~iano de l~s 1?c1dentes y ano
mafias que pued:ín occu rnr en su pracuca ; y cada dos 
meses dará parte de lo que hubiesen notado, al Ca pitan 
General, para que disponga se haga saber a ~os pro:: 
fesores de-' su Provincia . del modo mas co.nvemente , a. 
fin de que se· apr~vechen de estai óbservaciones en Slf 

,práéHca. 

Deberán tambien recopilar quantas noticias juzguen 
oportunas, para precaver que por impericia de algu-

. nos curanderos , qUe con la mejor intencion hacen On 
p;ran mal , se difondl! y _propague la falsa vacuna ; y 
si supieren que alguno de estos vacunase en. algun !u
gar de la jurisdiccion de su residencia sin la mstr:9cc10n 

. competente , daran parte a la Justicia á quien. corres

., ponda. , que aplicará inmediatamente el remedio- o por ... 
tuno •. ~ 



Para. remitir el fruido vacuno adonde se nece·sitc, se 
~recogerá y guarda~a. en, i"eceptáculos ~ de distinta$ ma
~terias e:xáctamente .c~rrados , que,coi:iten.gan· hilos ó lien.:... 
:ios empapa~os en dicho ffuido ,. alfileres, agujas y lan
~e-tas de hierro , .,plata., oro ó m·arfi.l , vidrios ó crista:"" 
les pla~os , ~~dondo·s ó quadradoS, de diez á doce Ji
.neas de: ·C,X:tension., ajustados sus b_orde5 con .. ~era , pe.z 
,,griega &e.· , para impedir, ia entrada , del a yre , y fras
quitos de cristd con tapones que c_ierren hermeticamen
te , los quales deben preferirse quando sea necesario en
viar mucha vacuna á pueblos distantes ; y en cada va-

. cunacion se cargarán estos vidrios o frasquitos , hacien

.::_dolos lavar o renovar -quando se crea preciso , exten
~diendose una y otra circunstancia ,en el libro de vacu
~~t~-1~ , con expresion de· los que se enviaren á los fa-
cultativos'• qrie los pidieren , quienej los devolv:.erán del 
modo mas conveniente , despues de haber usado del 
virus que ,e Je¡ hubiere remitido , supuesto que dichos 

~~i,~,i~;t,~:~r•<,~~ras1.~i~p! s: l~an ···. ~e . proveer de cuenta de los 
_;, liospita.Tes ;·~y1

"º1i>ñtS1'ª1~e!"'Jüste que sufran· otro desperdicio 
. que el que fuere absolutamente indi1pcn1able. · 

L ... _pi, .i .. ?Jg:u_~o de los nifios ó a sus madre1 , no sien
do del pueblo , diese alguna enfcrm@dad .en el tiempo 
en que se pre.sentaren en el hospital para ser·· vacuna
dos , se les asistirá respectivamente por el mismo con 
los ·alimentos y medicind 'correspondientes hasta su res ... 

~~-,tª~lecimiento , as'i á la madre ó pa,dre que , les,. c9ndu
... , ~eren como al niño, con tal que sean verdaderamente 
~ .. ,pobres , y sea qual fuere de los dos el que enfermare. 

9~ 

· ,!)é q!}:llci)'.!iefa falt~ que notasen los profesoi:es ea 
·~Jo• sirviente~ del hospital ó utensilios que deben . tener 

pag.".l~ vacunacioil; da:fan parte ai'Admini1tr.ador ó Jun ... 
ta 

5 
ta del mi,mo hospital para· que ,e remedie inmediata.:. 
mente y !e execute a.que;lfa como corre1ponde, á fin de 
que surti los. efeétos que se desean. · 

Siempre que el primer cirujano del hospital no pu-. 
,,diese vacunar 1o executaran los · que le sigan , . cuidan
.do de instruir a lo, practicantes en esta se.gema opc
·n.don , y que la hagan á su presencia repetid.~s veces 
para· que en c1.sos urgentes suplan. co_n acierto· a· los mis:
mos profesores ; y sera obligacion de dicho~ practican
tes escribir en el libro maestro de vacanacion los apun
tes que se han expresado y sacar de él las listas que 
se ha.n de pasar al Capita.n General , como queda pre-:
venido., 

I I. 

Los Capitanes Generales de las provincias han ~e 
cuidar executivamente de que se ponga en práctica fa 
vacunacion cada uno en l•os hospitales de fos . pueb~qs 
de su distrito , y de fomentarla ,á beneficio de la. ~:g~ 
manidad y del Estado. · 

Los M. RR. Arzobispos, .. y RR. Chispos y otros qut\1-
quiera 'Prelados Eclesiástico:,. y los venerables párroc9~ 
se esmerarán en persuadir: a. sus feligreses a .que admi--

.. tan la benéfica practica .de 1~ -.vacunaciotJ ;. , y_ las jus..,¡ 
tici.as de todos los. pueblos exhortarán á los yecinos , 
igual mentt con oportunidad á esto mismo para que se 
naturalicen con esta operacion en. que tienen tant<t~Jn-

- teres todai las familias. ' ~ 

,:13. 

Las personas pudientes que llevasen ~Ui' bijosáVá
cunar , podran dexar á los hospitales las limosnas que 
les diB:arc su devacion á beneficio de e!tas casas de p't.e

::_ ,~ad ; pue, ad~m;u _d~ los_. 9bj~tQ1 de" su j~stitu.to se :~an 
de_-,.;,-,,·•· 



6 
·de emplear sus rentas ·en los gastos que· les ocasione fa 
TicunacÍon, d~b~endo tener en consideracion que disfru
tan de los auxilios "que los func;ladores d~stinaron a los 
verdaderos necesitados. 

Y para que todo tenga cumplido efecto , se acordo 
por e! mi ~onsejo expedir esta mi Cedufa : por fa qual 
us mando a todos y cada -uno de vos eh vuestros res ... 
-pectiv6s lugares , distritos y jurisdicciones vea is las re--. 
·glas que contiene para propagar la inoculacion de la 
_vacuna , . y la~ guardeis , cumplais y executeis en la par
·te que respeébvamente os corresponda·, sin permitir su 
--contra:encion en manera alguna , y encargo á los M. RR .. 
""Arzobispos , RR. Obispos , sus Visitadores ó Vicarios 
:::y A los Prelados Eclesiasticos que exerzanjurisdiccion' 
,~Parrocos .. y demas personas eclesiastkas,. a quienes 1i 
eontenido en esta mi Cédula tocare en qualquier ma
ner~ concurran por su parte cada uno a que tenga su 
debida o~servancia.: que as:r es mi voluntad; y que al 
traslado 1inpreso de esta mi Cédula. , firmado de Dª Bar-

,,tolomé Muñoz <le Torres , mi Secretario . Escribáno de 
:Cam~ra mas_ anti~uo y d,e _Gobiern,o del mi Consejo., se 
· le de 1~ m1s1:1a f ~ y cred1to que a su original. Dad.a 
en Aran3uez a vernte y uno de Abril de m'il ochocien
tos y cinco. == YO EL REY. ==Yo Don Juan Irrnacio 
e,e; ·~Í':3Jlill~',41'?J;:~ít@'6~i•i '~(~t Rt~y nuest~ Seño; -1~ 
h~ce esci-ibir por su mandado. == Don ,Miguel de Men
dmueta. = Don Manuel qel Pozo.== El Marques de 

.:;:t;~sa Garda. == Don Francisco Domenech. == Don 
,· Adrian Márcos Marúnez. ==Registrada, Don Jose'r Ale-
9;re. . Teniente d7 ~anc~Her mayor ? -pon Josef Alegre. 

--~• Es c.fJpia de su original , de que certifico. D.. Bartoloml 
.Muiioz .. 

CoN fecha de I, del corriente me dice el Sr. D. Jo
sef Antonio Cavallero; Secretario de Estado , y del Des
pacho de Gracia y Justicia , con inclusion de la Real 
Cedula que vá por principio lo que sigue. 

" Exmo. Sr. Por él exemplar adjunto de la Real 
,'>,,Cédu_la. expedida a consulta del Consejo en 21 de Abril 

,,prox1mo pasado , se enterará- V. Eº de. las Soberanas 
,.,y beneficas intenciones del Rey , dirigidas á propagar 

en-

1 ' 

'1 
entre sus amados vasa11os el precioso descubrimiento de 

" .. E ·· 1 ,,la vacuna , acreditada en casi. toda la uropa com~ e 
unico preservativo de las viruelas naturales Y de sus 

'' estragos mandando destinar á esté" fin una Sala en ca .... 
"da hos.pi~al de todas las Capitales de Provincia-, á_ ·fo 
'' . ,,m~nos, para que en .ella se conserve yerpetuamente Y 
,,comunique a quantos cor~curran el flu:do frese? Y, en 

toda su actividad por medio de operaciones per1od1cas, 
" . d b 1 b 

que deberan · hacerse por tandas , e razo a · tazo, . 
'' . . • j l ,,y en corto numero de pets_onas , pr0po_r_c10nanao • a 

de los que nazcan de ordinario en las mismas Cap1ta..,.. 
''ies baJ·o las reglas que prescrive la Real Cedula, sin 
" ' · 1 fl ·¿ ;,perjuicio de que se conserve tamb1en e u1 · o Y. tr~s-
,,mita á 1os Pueblos en vidrios , ó por o.tros med10s , y 
,,siendo V. E. el Gefe principal, a:cuyo cuidado ha pues
,,to S. IVI. en esa Provincia éste importa~te ~~cargo , 

esoera de su acreditado celo a 1 Real Serv1c10 que 
" L 1· d ,,procurara desempeñarlo con todo esmero c~mp 1eh. o 

en quanto le toca haciendo guardar y cumplir a quien 
::corresponda estas' prevendone.s , . ademas. de las reglás 
,,prescriptas eri la Cedula , y av1sandome de los pro-
1,gresos que tenga y de quanto . OfUrra para dar cuen~ 

' S M " . ' . ,,taa .• , . . 
A su consechencia dispondran las respecubas J us-

ticias de los Pueblos de este · Reyno , tenga el• mas 
pronto y devido cumplimiento quan:o arriba. se lle-va 
prevenido, con la brevedad que exige tan 1mEo~tante.. 
y ·benefico estableéimiento, dandome parte las m~smas, 
Justicias de lo$ progresos que tenga un fin t~n p1~do-
1p en la forma que se. manda. ::::: Dios guarde a. V• ~!J,◄ 
cho, años. Olite 2~ de Mayo 4e 180$. · 


